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“Malos tratos”, “Violencia familiar”, “Violencia doméstica”...

¿Por qué llamarlo “Violencia de Género”?



 La nueva denominación “Violencia de género” para calificar a lo que se venía llamando simplemente “Malos Tratos” o “Violencia doméstica o familiar” ha creado desconcierto e incluso rechazo en algunos sectores de la población. No falta quien llega a interpretarlo como  ganas de cargar las tintas o rizar el rizo por parte de “las radicales” o “las fanáticas”, o alguna otra expresión todavía más contundente con la que descalificar a las feministas. 

                       Sin embargo, nada más lejos de la realidad. Esta terminología surge de una reflexión profunda por parte de quienes investigan el fenómeno de la violencia contra las mujeres, y su única  pretensión es la de ser más específica y definir el origen del tipo de violencia al que nos referimos.




En principio, se ha llamado a ésta violencia “familiar o doméstica” por ser el ámbito doméstico donde se suelen producir las disputas y agresiones, sin embargo los malos tratos no tienen su origen en el hogar, no es solamente un problema de algunas familias o parejas. Las causas vienen de lejos, el origen del problema hay que buscarlo en aquellos aspectos históricos y sociales que han discriminado a las mujeres, relegándolas a una categoría inferior respecto al hombre. 




Detrás de la violencia familiar existe una relación de poder amparada por una desigualdad en el trato de los géneros, en la que la sociedad en su conjunto determina unos comportamientos determinados para hombres y otros para mujeres muy diferenciados. Bajo estos parámetros, al género femenino se le relega al ámbito “privado”, en un segundo plano, encontrando fuertes restricciones para participar en “la vida pública”, es decir para actuar activamente en la vida social, cultural, económica y política.




Por otra parte, el propio término “Violencia familiar” o “Violencia doméstica” resulta confuso a la hora de definir de qué tipo de violencia estamos hablando. Parece excluir a la violencia que se ejerce sobre las mujeres en otros ámbitos  que no sea el privado y bajo otras formas como las agresiones sexuales, violaciones, acoso, discriminación laboral, limitación de derechos personales,... También resulta ambiguo a la hora de incluir la violencia dirigida a otros miembros de la familia, sobre todo niños y ancianos, de características distintas a la violencia entre hombre y mujer. Lo mismo  ocurre con la denominación “Malos tratos”, término que no consigue transmitir inequívocamente la identidad de la víctima (la mujer) y la raíz de dicha violencia (la desigualdad entre los géneros).




La denominación “VIOLENCIA DE GÉNERO” acaba con tales confusiones.  Refleja con mayor precisión a aquella violencia  que se ejerce entre hombre (compañero sentimental, padre, hermano, hijo, compañero de trabajo, jefe,...) y mujer, y fundamentalmente la que se infringe por el compañero o ex–compañero sentimental a la mujer, resultando aproximadamente el  90% de las denuncias por maltrato.




Dicho término es más preciso al enfocar el origen del problema (el poder estructural de un género sobre el otro) y al no restringir el maltrato a un ámbito determinado (el doméstico). 




Esta referencia explícita a la violencia de género queda perfectamente recogida en el artículo 1 de la Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer de las Naciones Unidas, en la que se la define como “Todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento  físico, sexual o psicológico para las mujeres, inclusive las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida pública o privada”.

            No es caprichoso ni exagerado llamar al maltrato hacia la mujer “violencia de género”, ciertamente esta denominación  tiene el valor de poner el dedo en la llaga y llamar a las cosas por su nombre. 

           Si al escuchar dicho término no lo rechazamos, ni lo desvalorizamos, sino que aceptamos su valía e incluso nos atrevemos a incluirlo en nuestro modo de expresarnos, contribuiremos a hacer más visible, comprensible y cercano el grave problema de la violencia contra la mujer que no se limita a un número menor o mayor de hogares afectados por una violencia directa, sino que hace referencia a una violencia que en mayor o menor grado afecta a todas las mujeres al vivir bajo un modelo que todavía se resiste a integrar a las mujeres en todos los ámbitos de la organización social.
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